
•\So m : \ m N Í J M F I U ) 11,^. 

DE LA ••.PROVINCIA DE LEO». 
'áé ' l i iacribe ea la' UednocUin cusa Je D. JOSÉ (}. [ÍEII.'IX'DO;—¿alie de Platorí.ia, 
; - -Loí ariuiicios se inser tarán á ¡üeüio real líiiea para io.^ .Til; 

n . ' 7 , — i 90,ra. al «¡lo, 50 el seinesu-e y y0 el triiijestre en la capitul. 
¿ritores y un real línea paia lo.s íjiie uo lo á.ean., . : 

fLueijii filie los ÍVss. .lleiililcs y Secretarios r m l k n los núméros del l in le-
tm t/tit! cúrresi) i.üí.m a l l í isintu, \¡isfimuirim t/ul'se 'jije mi e j é m p t u r en el sitio 
i e%is to :abre . 'Su<táper 'Mi ¡ü ' é r i ' há t i ak r m l m d e l mniero sifiuieitle. 

« ios Srcrrlnrios cu i i l t in i» de conservar los Rttlethús colecciomidns o r d t ü a -
dtwu'Hfe p u r a s i euoiuderuucioii '/¡i'j d e b e r á 'Vitrificarse cada (Mu. León l'íí de 
•Sttumbrt de 'ISSO.—OEN/IRD ALAS.»' ' ' 

F ^ K . T I E O S ' I Q I A . r . . 

PÍlS!iÍI)PC!.l l)EL ¡CWSUO OE HimTKÜS. 

r:S. M. In 'rítíhui n u P s t r a SeAn-

ra ' | .0 i W. (1 )"y su augiKla l l e á l 

Tamllhi nml i . uúa i r cii e s U curte sin 

nuve'dud en si* imporfa i i tosátud. , 

; ojos iiogros. nari i recular, boca 
• pcL(|U('íi;i, iiíirbíii pocíi, t'íira re ' íon-
! iln, color inorciio, cslaluia 5 [liés 

una pulgada.* 

.DEL GOBIERNO l)E PROVINCIA. 

Núm. 319. ; 

Los Alcaldes (ID «sin provimdri. 
iii'liviiliins de la (iiianlia civil, y,de
más ilopiíinliiinlrs de esle (¡nbior-
IIII . .que si!:i proeuiiunle, pini'lica-
r.mjas ililiba'iii:¡as opnrluiiiis .para, 
l;i liu-ua y c.iplini.i del cunlinailo 
Juan Ti iivleso Capi'l|,iiips, ipii! de-
serió el 11 del cotrinnle dul presi
dí') (le.Saiiloúa', sugmi IHIV iliee el 
GobRrnailor ile SniiUindur t'iin fe-
«•hy í í l del mismi) mes, Si fuese 
babiilo, se le conducirá á mi dis-
pnsicion m\\ Inda seguriilail, sien
do sus senas personales las siguien
tes. León 24 de Selieuibre de 
1805.—Angel Escobar. . , 

Setos de Juan Travieso Capellanes. 

Edad 25 artos, ejercicio alba-
nil^je^lado sallero, pelo, cejas y 

Núiu. 320. 

E l Mcnlde de. Corullnn con'fu-
cha 21 del corriente me dice lo 
(¡Ue s igné: 

• «En el din de ayor se me. pre-
senló ul Ak'alile: peiláneo del puo-; 
blo'de Parailela del' llio, perlene-
cienle á esle Ayunlamieiilo, i lán-
dome parle 'de (|iie en el dia1 18 
del coniente'- babia apareeido 
una nmla con cabe/.nda solamcnle, 

, cub)r casianu oscuro.1 coinu de 
unas seis cuai las y meilia de alea
da y eerrada; y que á pesar disva
rias- averiguaciones, ¡¡riiorabau el 
sugelu á ipiieu pueda perleuecer. 

Lo ijue potito en cuuociiiiioiilo 
do V. S. con el fíu de IJUO si lo 
tiene á bien.'bi mande inserí.ir en 
el IJolelin tilicial de la provincia, 
para IIIIC de ese modo pueda llegar á 
cnnociniieiito ile^sú verdidero due
ño, el ijue le será uiiLicguda idou-
tilicando su persona.» 

Lo i/ue se inserta en este periA-
dico oficial á los fines que se e x -
presun. Lcon i l d e Seliembré ae 
18(53.—Angel liscobar. 

Núm. 521. 

S E C C I O N U E F O M E V T O . 

Obras, públicas.—Negociailu 8.*— Rios y Canales. 

Continúa la nliicion de lasfincns qiu> en el lmnino i r los Aym/amimlosque 
á-continuacion se eyiresan. ntrumesnel Caniü del lisli i , UluLiJo del /Vi.icv/Jtr 
Mfoiiso, con expresión dé los nombres, y iSediidiid de los dueiloide las mis
mas. 

AYÜNTAMjENTO DE SAN MII . I -AN. 

Numlire de lo» própieUirios. Vnmidml dn lo* mismoy . 

Clíisfl do las 
" tiaiün. 

Coto- redondo -
>leS. Y.ceúíe.U ' Victorina Fernandez Blanco.. León. 

íim:;t.s. 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

- Idem. 
ld-m. ' 
Idem. 
'Idem, 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
ld"m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
M-un. 
Idem. 
Idem. 

IViuio. 
Tierra. 
Idem. 
rdsm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Hera, 

Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Wem. 

Cercado. 
ídem. 
Hera". 

Hera. 

" Tierra. 
Vúla, cercado 

i Idem. 
! Idem." 
i Idem. 

. 
.- Viña. 

Itlem,' 
Idem. . 

' Idem. 
Idem. 

Nninbreí i l " lo* prnf-icI;irios. 

Policariio Glivneiite. . i . . 
A l H ü Ü i l AlTKít 
Ilnrurun-nfí díi Fulgencio P 'rez. . 
Mantiel Zutes. . . . . . 
Htii'tidrn»*: dt! Doña Teresa üai-cía. 
Manuel ZOÍVH. 
Letmiird'j Moiiáo. . . . . , 
AgMirit iu A l o n s o . . . . . 
Joné uiitsado. . . . . . . 
Mi>riiét Amec. . . . . . . 
Heriidei'os do FulirfMuúo Porex. . 
Muriniio riarcia Klaruco. . . '. 
J'ISÚ Cílijildo, '. 
Francisco AIOIISO. '. . 
Hui-tüleru.s de ttuñfi María Pérdíí. 
( ín j /or io Bjrbnj'n. . . . . . 
Eiitíi'hio Cluinetite. . 
A^uí t ln fuu'cia. ." .' ." . 
Kxuiiio Sr. Conde do Oaate^ . 
V¿ \ i x í iarcíu. .' .' i ,' 
Vicior Gavcia. 
F-iii.sto G.-ircía. . . . . . . 
Exctno Si*. Condi; do Oiiate. 
.Tcdé U;irf:i(lo. . ' . . . . ' . 
La ILicitiiida Nacional. . . 
Justo Gar/.ou. . . . , \ . 
Antolin Aiiiüt. . . . . I . 
Aníütiio Kaiiios. . . . . . . 
Aijuilino (i u'cia. . . . 
Pedro (virlinjiil 
Ho.-spit.iil da. . 
Ambro.sio Fuertes. . . . . . 
Swxn duN íjíera. . 1 . .' . . 
.Jotft! Aiiiut. 
Ui'u^oi'io Burbnjn 
La Hacienda poi- la Mitra de Oviedo 
La MiiciiMida po rUí t ib /déS MilliUi 
La Hacienda |)or ¡a Mitra de Oviedo 
Manuel MuutieL' . . ' ,' . . 
Blas Valle , 
Antolin Aniet. . . . . . . 
Teresa fiorgojo. . . . *. . . 
María García Valle. . .' . ' . 
Jna!!! López. . . . 
Gregorio Burbujo. . . ." . 
Juan Calixto. . . . . . 
Herederos do Gregorio Minajo . 
Servicio de. 
Teresa Uanzalez. . . . 
Cauiino público de.' . . . . 
Miguel Amet 

.Gregorio Borbujo. . . . . . 
Miguel Amet. . . . . . . . 
Gragüi-io Burbujo. . . . . . 
José Amet 
Camino público de, . .. . . 
Joaquín Olivera. 
Jotii|iiín Itodritfuez. . . . . . 
líafiiel Capujo. ' _ 
Juan Lopen. . . . . . . . 
Braulio L ipez. 

San Milla'n. 
Idem.' 

Villadd'ri'n',. 
Id»;m. 
Idriíii. ' 

. Id¿in. " 
Snn MiMan. 

Idem. 
Miitarlonn. 
San Mi l lan . 
VilladiMiior, 

Idem. 
Mafcüloon 
ViMadeinor.' 

San Mii lan. 
Idem' 

Vilbidciiior.' 
Madrid. 
Villad ¡mor. 

I . torn. 
San Millíin. 
Madrid. 
Maudeon. 

Villa.l'Miior. 
San MÍIIHU. 

' Viil.-idtíni'.ír. 
Idc;n. 

Sun Millan. 
Id ' tu . 
Idem. 

Vi l ladf mor. 
San Mellan. 

Idem. 

Villademor. 
•('oral 
San Millan 

Idem 
ViÍl)ide:iiur. 

Ídem. 
Pan .Millan. 
Víllnhirnor-
San M i l l i i i u 

ídem. 
Idetiu 
Mem. 
I l e m . 
Idem. 
Idmn. 
l i l l i in . 

Idem. 
ViUníer. 
San-Millan. 

Idem. 
Idem. 

Vil ladüíaor r 

http://Ho.-spit.iil


Ctapr ile las 
"tincas. 

O rendo. 
- rdem. 
^ r n fiera, 
(iercvaüo-

Idi ' in. 
T(l«m. 
tclum. . 

Cnniino. 
.Viña,. 

Idem. 
Idem. 
Id.™. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

""Idem. 
Idem. 

. Idem. 
Cttmino. 

• Viña. 
Tii i ra . 
Viña. 

Tierra. 
Idem. 

Vifla. 
ídem. 

.. ídem. 
Herinl. 
Viña. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

" Idem. 
Idem. 
Herial . 

N»i"mbre3 do los proplolarios. 

Cirinro Onrzo 
Fníi.sto fi.-ircía. . . . . . 
I>el común de. . .• •. . . 
Kuirenio Fernandez. . . 
Mngrdnlena de la CAortra. 
Luis Pérez. . . . . . . 
Amo'in Amet. . . . . . 

Públ ico de. 
Mar a García Vnlle.. . . , 
'José 'Almiso Alebró. . . . 
Bernnrd'WAIonso 
Manuel Casado 
Hroa. de Krnncisco Carreño. . 
Mnliuel Cacado. 
Teresa Gorgojo • . 
Joaquín Delgado 
Víctor Ordás. . . . . . 
Calixto Alonso 
Lucio Cluuuorro. ; . , . ' . 
Público de. . . . . . . . 
José Alonso 
Gregorio (¡ignnto 
AngelMnclas 
Francisco Alonso. . . . ' . 
Antolin Amet 
Ln Hacienda por la Rectoría do 
Bernardino Alonso 
Juan de Nngera. . . . . 
3.a Hacienda por la fábrica de. 
Diefro Martínez 
Heiederos de Miguel Rivero. 
Antonio Vázquez. . . . . 
X a Hacienda por la fábrica de. 
Juan I.opez 
Aug-o'a Villar. '. . . . . 
Santiago Cabreros.'.' . . . 
Jul ián García. . . . . . 
Calixto Alonso. . 
Francisco Qleuiente. . . . 
Herederos de Diego Oíd. . . 
Pedro Diez. . . . . . . 
Miguel Monín. 
Ainnro Vázquez 
Uionisio Mateos 
Herederos de, Valentín Vizan. 

•"Angel Maclas. ; . . . . 
José Borbujo .' : . . ; 
Miguel Posudilla'. . . . . 
Pedro Diez. . . . . . . 
Eustaquio López. . . . 
Herederos de Esteban Gutiérrez 
Herederos de .losi V i l l a r . . 
La H . ' pública por la fábrica de. 
Josefa Vil lar . . . . . . . 
José Amdt. . . . . . . 
Miguel Amet. . . . . 
Ensebio Clemente. . . . . 
Blas de la Fuente.: : . . . 
Anselmo Villar. . . . . . 
Agapito Fernandez. . . . 
Herederos de Pedro Crespo. . 
Manuel Casado. 
Elias Rodríguez. ; : . . 
Magdalena de la Cemára.' : 
Herederos de D José Cliamorro. 
José Casado . . . . . . 
Magdalena de la Cámara. . 
Manuel González . . . .. . 
Miguel Pesadilla. . . . . 
Blas Amet, . .' . . . ' . 
Francisco Clemente. . . .' 
Manuel Fidnlgo . . . . 
Micaela Cbuinorro. . . . 
Vice.nte Lojíez. .' .' .' . . 
Josefa Vi l lar . . . . . . 
Juan Ramos. . . . . 
Antonio Ramos. . . . . 
Calixto Alonso . . . . . 
Mariano Alvarez 

Cuya relación firmamos el Alcalde y peritos Apeadores en, San Millan 
n _ i irt j . . c ! „ . : . — I I . Í ! O ^_T.'I .\ica,lj(ii JoseFabian Amet, de los Caballeros á 10 de Setiembrede lt(fi3 

^Los Apeadores, Miguel Ainet. í=Polióarpo Clemente. 
Lo que se publica en este pmddico ofic. 

no de 10 dias perentorios é- ¡mprorogables 
th este ¡taletta, pres'nten loihs les interesados las reclunmciones 
«¡¡te crean c nvanirles coa arreglo á la? d. 

Veeindail ' ' I " los mismos. 

Idem. 
San Mil lan . , 

Idem. 
Toral 
Viiladcmor; 
Toral. ' : 
S in Millan. • 

Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. ' 
Idem. 

Villadeinor, 
San Millan. .,, .. . . 

Idem. . •. 
Villademor. 

Idem. 
San Millan. 
Villademor. 
San Millan. 
Villademor. 
San Millan. 
AlgaJefo. 
Villademor 
San M i l l a u . -

.Idem. 
Idem. 

Villademor. 
San Millan. 

Idem. 
Villndemor. 

Idem. 
San Millan. 

Idem. 
Villademor. 

Idem. 
San Millan. 

Idem. 
Idem. 

Villndemor. 
Destriana. 
Yillnderaor. 

Idem . . . j . 
Idem. 
Idem. 

' AIgndefe. 
Toral 
Villndemor. 
Destrinnu. 
Villademor.. 
Toral. 
Villndemor. 
San Millan. 
Villademor. 
San Millan., 

Idem. 
Idem. 

Villademor. 
San Millan. 
Villademor. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' 

Matadeon. 
Villndemor. 
San Millan. 

• Villndemor. 
Snn Millan. 

Idem 
Villndemor,, 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Snn Millan. 
Id-m. 
Idem. 

León. 

•al para qvc en el ténni -
coutailos desde la feelia 

sposic.ioiies legalff, Leo¡¡ 
Setiembre % i de i86 .3 . '—El Gobcrntitlcr, ingc l Kscobar, 

"UE LA AüpiKNCI \ HE!. TERH1TOHIO. 

SIÍCUETAUIA DE GOBIERNO 
Di: LA 

.Audiencia de Vatladolid. 

«En la (lácela dol 18 fiel ¡ictoal. 
se lialln inserta la Itoal órden do 
l(i di'l niisnm signipiiU.1: 

neseanilo la í íeina (Q. 0 . G.) 
que so dé cuiiipliiiiinnlo al nrt. 1(5 
ile la ley de prisiones de 20 de Ju
lio de 18-59, se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

\ . ° Que previa ln información 
del oporluno invenlurin, el Juez 
de primera inslancia, asislido del 
Secretario del Juzgado, recoja .Ies-
de luego de sus lespeelivas cárce
les los archivos y libros de registro 
cxistcnlrs en ellas que se hallen 
complolamenle fiMiecidos. 

'2.' Que en cada seis años y 
con igual formali ad se pi'aclii|ue 
la inisnia npciacion respecte á los 
regislros lonninados. • -. 

S." En los puntos en ((ue hu-
biesi; más de nn .luzgailo, el Juez 
decano, acompañado ile su Secre
tario, será e l ' encargado de dar 
cumplimiento á las disposiciones 
anteriores. 

4. " Que recogidos los regislros 
cu la forma prevenida, pasen á 
poder del Secrelano del Juzgailo, 
siendo del cargo de éste función l -
rio su depósito y cuslodia, como 
también la expedición de cerlili-
caciones, copias y aleslailus (|ue' 
se maiideu librar en viiliul de pro-
videneia judicial, y no de otra uia-
nera. . 

5. " En atención á lascircuns-
lauiias espccial-is que concuiren 
en Mjili'id y a la impoi tancia que 
tienen los voluiuiiiosos archivos lie 
sns cárceles , s e n o m l i n r á por este 
.Minisleiio. y á ptopuesla de la Sa
la de Gobierno de la Audiencia, 
oyendo al Juez Decano, un emplea
do encargado de ln custodia y ser-. 
vicio de los mismos, que se esta
blecerán y conservarán en un edi-
licio público. 

(I ° E l nnmbinmienlo ile este 
encargailo podrá recaer eu un No
tario píiblico, y lenilrá las mis
mas obligaciones señaladas en el 
párrafo cuarto, dotado por toda 
riMiiii i i i-racioii con la graliücacion 
aminLdo 0.000 rs. 

7.* Los Itegentes de las Au-
ilieucias quedin encargados del 
cuu:plijnienln de las disposiciones 
anteriores, dando ciienia á este 
Ministerio ile haberlas hecho eje
cutar en el lérniino más breve po
sible. 

De Real ónlen lo digo 4. V . . . 
para los efectos consiguieute>!. Dios 
g i iardeá V . . . muchosnñns. Madrid 
l l i de Si'tiemhre de I 8 I Í 5 . — M o 
rares .— Sr . Uegenlede lá Audien
cia de . . . . 

Y ni Sr . Regente ha aconlado 
su cumplimiento, y que se circule 

en los .Boletines, oficíales ..do la;» 
provincias del Territorio, para qu» 
los Jueces de primera instam-ia 
del .mismo, dispongan sin demora 
elcumpliniieutn de cuautnen aque
lla soheriiii) disposición se previe
ne. Valladnlid Sfliembre 21 de 
I B I I . V — | ' , M . <lo S. S . — E l Sn-
cret ii ¡n de Gobierno, Lucas F e r 
nandez. . 

DE LOS JllZfiADOS. 

E l Lie. D ¡ lamel Cien fuegos. Juex de 
primera instancia de este partid» 
de Vulúeorras. 

• En la causa criminal que me ha
llo siguiendo á consecuencia del ro
bo de las alhajas que á continuación 
se reseñan, vorifidndo en la iglesia 
parroc|iiial dé Cásoyo la noche del 18 
de Noviembre del año próximo pasa
do, he acordado que so publique la 
reseña de" los efectos robados por tre», 
roces con iutérvuln de un mes, en
cargando al propio tiempo á todas 
los autoridades así civiles como m i 
litares practiquen las oportunas ave
riguaciones sobre la procedencia de 
las alhajas y actores del delit >, y qua 
remitan i este Juzgado con las segü- 1 
ridades necesarias, á la pursima e.i 
cuyo poder fueren hallndns. Barco 
de Valdeorras Setiembre 19 de 1863-. 
—Manuel Cioufuegos.—ü. S. O., Jo
sé María Enrique. 

Reseña de los efectos robados. 

Un cáliz de plata de veinte onza» 
de peso, como'de una tércia de al tu- ' 
ra, con el pie y la varilla lisos y una 
bola en el medio de esta y la copa 
bastante bien dorada por dentro. 

Unas crismeras del mismo metal, 
como, de unas sois onzas de peso, . l i -
sas'y con las cifras correspondientes. 

Unas vinajeras con sn platillo y 
un hisopo, de metal blanco, todo ello 
nuevo y aquellas cou Las iniciales 
correspondientes. 

D- José María Sanche: Brabo. 
Auditor honorario de Har ina , 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su par t i 
do y de Hacienda pública de la 
provincia. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Eusebio Llamas, vecino 
de Trdhnjo del Gerecedo .para que 
en el término de quince dias á con
tar desde la inserción ilecsli' anun
cio en el Boleliii olicial de la pro
vincia, se presente en mi Juzgado-
y Escribanía do Hacienda á é v a -
cuár el traslado que se le ha con
ferido por seis dias en el expediéh-
le de torcería do dominio promo
vido por Fa uslo Alonso y otros su* 
convecinos, sobro mejor derécho á 
los bienes que se le embargaron 1 



parí la* rp^nllí^ iln i m n m u s » cr i 
minal contra el mismo 50. s i -
•¡nió y silsUnitió, liien eiilemlido 

[ir.sailo ilicho ténniun sin VITÍ-
li.-arlo sfgnirá su curso PI expc-
I'IIMIU) j IB parar» «I perjuiiiiu (|H« 
haya lugar. Oailo (ÍII León i 19 
ile Solieinhre <ii- 1865.—.losó Ma
ría Satiolipz.—Por su maullado, 
liafacl Lorenzana. 

Hago sabor: Quiv á iustanria 
rurailnr aillioua, ile l'oña ¡Sar-

cisa Karpon, natural iiuesta i.'iiiilail, 
v ilemás liereileros ile Dona Tuda 
ilaiitiica. dilunla, se veudr on p ú 
blica licUacionla linca, á saber: 

R- vn. 

Una casa que i los mis
mos corresponde, término 
ile t'Sla ciuilad, calle'ue la 
Acebaclicria, número 18, 
que linda al Sur con la re
ferida calle. iNorle con ca
lleja y escalerilla •nie ilá s.i-
liila a la plazuela del Con-
i l e L u n a . a l lislitconwisaile 
la viuda de Miguel Gago, 
y ál Oesle con casas de la 
(aifradiudel Oieulo: consla 
de planla baja, con sótano,' 
pi'lni'ipal y segundo, y lia 
sillo lasada para su venta 
en. . . . . . . . 5 0 000 

l.as pi'sromis ijuii (|niernn iule-
resarse eii la subasta, lo podrán 
verilicar el 17 de O 'tulire próxi 
mo, en el local ile Audiencia del 
.lu/gadn y hora do las ilocu de su 
mañana, ádvirliendo que no so 
adiniliró postura <|ue no cúbra la 
tasación. Dado en León á veinte 
y dos de Setiembre tle mil oehn-
eienlos seseula y tres .—José M a 
ría Saín-hez .—Por su mundado, 
Kliuiloro d é l a s Vallinas. 

REGISTRO DE L . \ PROPIKDAD DE 

CuntiniVi la rcliicinn dfi los asipnto^ ÍIOPÍC-
liriKos ípei sit liiilhm un los iiliros ili> la 
auli^im Cnnlii-liiriíi di; II¡|)<ili!cas ili>l 
misiiiu (inrliilo, C:IHI scpaiiii ¡un IIÜ \OS 
¡IIICIIIDS en <|M̂  riniioiiii his iuirus 3 que 

na r^fli-nill luá luimos asíenlos 

Ayuníamienlo de Campo de la Lomba. 

PUEBLO DE CASTRO 

Compra do una tierra por Francisco 
•ioiuakz V consorlo. á hucas Alvaro: 
y consorte, vecinos de Castro, co l 811. ' 

Gimpia de un prado por Francisco 
Suarcz, vecino dii Iticllo, á José Diez 
y consorte, deCaslro, en 183i). 

PUEBLO DE FOLLOáO. 

Compra de un prado por Felipe Gon-
« ta t , vecino de. Folloso, en 18(0. 

Compra de una tierra por (¡reirorio 
Alvarw, vecino de Follosn, en 1847; 

Campra <le ua prado por liomlo BeU. 

trán. vecino de. FolKwi, en ídem. . 
Comprado una casa por Tomás Arias, 

Francisco.Fitlalgo y Felipe Bardon, ve
cinos de Folloso, en 1815. 

Permuta de. una tierra por Juan Bel-
trím y Hamon Uonzalez, vecinos de Fo
lloso y Campo, en 1840. 

Compra de uña tierra por María Rosa 
Calven, vecina de Rosales, á D Juan 
Bardon, de S Martin do Isla. 

PUEBLO DE 1NÍC10. 

Censo de 150 ducados, impuesto so
bre tres prados y siete tierras, por Juan 
Miiftiz, vecino de Castro, á favor de D. 
Juan Alvarez Melcon, párroco de Inicio, 
en I M i . 

Venia de 14 tierras y S prados por 
I) Vicente Perrero Tama yo, visitador 
de la renta de Sales, comisionado por 
el Sr. Intendente para hacer efectivo el 
alcance contra D. Manuel del Valle, Ad
ministrador do la de Riello, en 1780. 

Compra de una tierra por Aquilino 
Muiliz, vecino de Castro, á Anlonio A l 
varez,en 1845. 

Compra de un prado y una tierra 
por Aquilino Muñiz. vecino de Inicio 
á Lucas Alvavra, en 1846. 

Compra de una tierra por Vicente 
Marlinez, vecino de Riello, en ídem. 

Compra de una tierra por Ignocen-
cio Diez, en Ídem. 

Compra de un prado por D." Eulalia 
Znbillafa, en ¡dem. 

Compra de una tierra al pago de Val-
deomata por Ignocencio Diez, vecino 
de Inicio', en 18 Í " . 

Compra de un prado titulado.el Pra-
don por Aguslin Mufilzi vecino de Inicio, 
en idem. 

Compra de una tierra á los Moroqui-
llos por Froilan Uouzalez, vecino de Ini
cio, en 1846. 
. Compra de un prado al Pngantieo por 

Santiago González, vecino de idem, en 
1840. 

Compra de un prado al Pregantin por 
D. Juan Hozas, vecino de Rodicol, en 
1847. 

Compra de un prado al pago de Mo
jadas por Inocencio Bardan, vecino de 
Inicio,én idem. 

Compra de un prado á la Vega por An
tonio Alvarez, vecino de idem, en ídem. 

Compra de una tierra á Tras de la 
Vega por Manuel Diez, vecino de idem, 
en idem. 

Compra de. una tierra por Ignocencio, 
vecino de idem. en idem. 

Compra de un prado al sitio de Arro
yos por D." Eulalia Zubillaga, en ¡dem. 

Compra de los bienes que constiluian 
la rectoría de este pueblo por D. Cán
dido Aguado, vecino de León, á la Hacien
da Nacional en ISiiO. 

Cesión de los mismos bienes por D. 
Cándido Aguado á Antonio Alvarez ve
cino de Inicio, en 1858. 

Compra á retro de un prado por don 
Pedro García, vecino de Riello, á Juana 
Garcia que lo es de ¡dem, en idem. 

Compra de un prado al sitio de la 
Vega, por Teresa Alvarez á Ramón 
González, vecinos de. Castro, en 1852. 

Compra de un prado por Ignocencio 

Diez, vecino de Inicio, á Clara Alvarez, 
do Trascaslro, en 1853. 

Compra, de una casa por Anlonio Mu
ñiz, verino de Inicio, á Santiago Gon
zález, de Trascaslro, en 1842. 

Herencia de un prado y linar por 
D. Aquilino Quijada, Marqués lie I n i 
cio y Duna Francisca Quijada y Gómez, 
vecinos de León, de su hermana Doña 
María del Rosario, en 1800. 

Compra de una tierra y una bprencia 
cuyos bienes no conslan, por Francisco 
y Santos García, vecinos de Inicio, á 
Melchor, Martina. Petra y Felipa Ro
dríguez, do Solo y Amio, Villapodam-
brey Formigones, en 1801. 

Permuta de bienes, que no conslan. 
por .lacobo González, á favor de Pedro 
Suarez, vecinos de Inicio en 1849. 

Hipoteca do un pradn titulado el da
llo, por Esteban Alvarez y su muger 
María García, vecinos de Inicio, á fa
vor de Pedro Alvarez, de oficio lendc-
ro, en 1801. , 

PUEBLO DE ROSALES. 

Venta judicial de seis prados y siete 
tierras por D. Vicente Perrero Tamayo, 
Visiladorde la renla de sales y.comi
sionado por el Sr.Intendente de la pro-

.vincia para hacer efectivo el alcance 
contra D. Manuel del Valle, adminis
trador de la de Riello, en 1780. 

Compra de una tierra en Llamaron-
dina por Manuel Bardon, vecino de Ro
sales, en ISiO. 

Compra de. una tierra á la (iranda, 
por Lucas Diez, vecino de Rosales, 
en 1847. 

Compra de dos lierras, al Cueto y el 
Cousa. por Manuel Bardon, vecino de 
Rosales, en 1847. 

Legado de una Linar por D. Pedro 
Marqués, párroco de Villave.rde de los 
Cantos, á María Bardon, vecina de Pon-
ferrada, en 1852 

Compra de un prado llamndn Trigal 
por Juan Diez y compaileros, vecinos 
de Rosales, á Margarita Llamas, en 
1853. 

Compra de la milad de un molino 
harinero, llamado Cerrapon. por Manuel 
Calven á Angela Aguado, de Rosales, 
en 1840. 

Compra de una legítima, cuyos bienes 
no conslan, por Manuel Garcia, de idem, 
á Antonio González, dé Villablino, en 
18i:t 

Herencia de un prado por D. Aqui
lino Quijada, Mai ques de Inicio y D." 
Francisca Quijada Gómez, vecinos do 
León, de su hermana D. ' María del Ro
sario, en 1800. 

Compra de una casa por María Ropa 
Calven, vecina de Rosales, á D. Juan 
Bardon, de S Marlindeia Isla, en 1800. 

Compra de un foro de diez y seis 
fanegas de centeno, que los vecinos de 
Rosales pagaban á la Encomienda ma
yor de Órbigo. por D. José Terrón, ve
cino de Lumajo, á la Hacienda .Nacional, 
en 1802. 

PUEBLO DE SANT1RASEZ. . 
Compra de un prado por Francisco 

Sierra, vecino de Sanlibafiez, á Jabier 
Rodriguez, tn 1845. 

Compra de un .prado titplaifo el Día-
no por Isabel Bardotí, vkina áe Sucil. 
en 1846. 

Compra de una linar al Fuyaro, por 
Wenceslao González, vecino de Sauli-. 
baita, en 1847. 

Compra de' una tierra por Panlino' 
Diez, vecino de Ordás, en 1847 

Comprado una l inarála Calleja, por 
Leandro Diez, vecino de Santibaüez. d j 
1817. 

Compra de una he'ra: de. trillar, por 
José Garcia, vecino de SantibaSez, en 
1847. 

Compra de dos tierras por Leonardo 
Alvarez, vecino de Lazado, á D. José 

'María Rodriguez. que lo es de Navia, 
en 1858. 

Cesión de la milad de las fincas anlo-
riores por D. Leonardo Alvarez á Doa 
Luciano y D Sanios Valcarce, en 1858 

Compra do una tierra al pago de Val-
de-pendre, por José Diez, vecino du 
Sanlibafiez, á Felipe Rabanal y consor
tes de Inicio, en 1801. 

Herencia de un foro de dos (anegas y 
media de centeno, sobre fincas que n» 
conslan, por Doña Ana Jaspe y Macias, 
Duquesa de Uceda, vecina de Madrid, 
de su marido D. Bernardino Fernandez 
Velasco, Duque de este título, en 1860. 

Ayunlamiento de Cabrillanes. 

PUEBLO DE IDEM. 

Enliléusis de un prado y Ircs lierras 
por el Marqués de S. Esti ban á favor do 
D. Gabriel Suarez, vecino de Cabrilla
nes, en 1818. 

Mejora de tercio y quinlo de una ca
sa por Manuel de Caslro y su muger 
Manuela Uúbio. á favor de Pedro do 
Caslro, su hijo, en 1695. 

PUEBLO DE L.V CUETA. 

Compra por Isidro Rieseo á Juan Mo-
lendez, vecinos de la Cuela, de varios 
bienes que no expresa la inscripción, en 
1820. 

Inventario de la herencia do Manuel 
lirafnis. por su hermana Juana BraAas, 
en 1846 

Compra de un prado titulado Lineo, 
por Domingo Beneilez, vecino de la Cue
la, « i 1847. 

Compra del préstamo de la parroquia 
deSanlibaílez déla dieta, por D Caye
tano Alvarez, vecino del Coto, á las 
monjas Bernardas de Aviles, en 1856. 

Hijuela de la herencia de Gómez Arias 
Canncdo y su mnger Ballasara Marli
nez. por su hijo Fernando Arlasen 1702. 

Adjudicaeion de calorce (incas á Ma
ría Arias, por legitima de sus padres 
Gómez Arias y Ballasara Martínez, en 
1762. 

Herencia de un foro qne paga Jnan 
Colado, vecino de las Murías, por Dofia 
Bernardina Fernandez de Velafco, I)n-
qusen de Ureda, de su padre I) Ber
nardino, Duque de Frías, en 1860. 

{ S e conl inuará.J 
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Memórttt iñdii e l ' i i a 16 de SeiismbrH 
(Vn U acto latmtie ite. la ñpurluru <l l 
m i so ac idémiep de 1863 (¡1864 en 

' él' Imiilttlo'iiiy¿rqünila aiskiitinsa de 
U m i . p-ir rd Dinclor 0. Aníiilimi 

' R'.iL'ilii, Aiqmíéc t t )yCatcdrá lko de 
A/uímáticas. 

SsSnnESf, -
. IHcn liaccia en dlspimsar el lionoi1-

(le vueslra concurrencia á este acto <kí 
la snlemae laagnraciiln (fel áilo acailó-
micu y ilisti-ilmcion de premios, consi-
((eranili) (pie enhe las asiiiiacioues hn-
manas ii¡ii«ii¡ia hay mas imble y (ligua 
«le'sor al'jnladaiqiie'la deljóvén iiuo de-
a la inerte oscuridad de la' ignorancia' 
por'el afán de buscar luz para sú inle l i -
Kencia, la dul padrede mndesla t'orluna 
(|iie pnictira coa esfuer/.o undeslino mas 
alio para su hijn^i ie el de verlo ei Ire-
g /uh á Irabjjos meci'inicos. y la del-que. 
hatajzariocDiUiis seilticcionesdala rique
za emprende las rudas larcas esi'olares 
rcronociemla la siiiierinridad del lalen-

. lo sobre cuantos goces y poder le ro
dean. 

Sienlo solameule que para esta oca
sión la ley haya designado la, perdona 
que d j dirigiros su VOÍ,; y el puñlo 
«ni que por' cúarla .vez' he-de ocupar 
vuoslra alencion, refinondo sucinlamon-
le.cuaolo afccla á esla líscuéla uii su lin 
de propagar úlilescomicimienlos. deai'u 
munlar los medios para ello, y llenar 
las juslas. esperanzas que. Imi lí.'dio 

co.iciüiir la orgaiiizacion y apariciou de 
nuevos esludios. 

li l personal ha sido aumerdailo para 
alemler a las eusenanzas vacan'les eoii 
el n.}.i]bra;ni..'a|ii. nieilianle upiisiciim, 
de los caledrálicos nuiliCrai-iiVs'I), Sal-
«ador • \ i ' | M y L'jpez para la asignalura 
de lii ' l . irii a y l'oélica, (livque t unó po
sesión un ¿U. de Enera; Ú. JiiliauSara-
sola y Ikiüiaga para la de diUujn lineal 
>' de adorno, (|u.e principió a desempe-
ilar cu i de Muran 1). Homlo Yv'Ulué y 
Y.-h\h\ para la de agricultura Ijnrico-, 
práiihca e n ü i de Julio y O, Klnrenlino 
H.r.lriguej. Luengo pava la do Elemenlos 
de nialemáücas euliO .ilel mismo mes 
Us dotes para, la, enseñanza de que los. 
priüieros dieron pruebas: y, los, anlecer 
denles de los úllhnos son.un- molivo de 
benepliicilo para csla Escuela,')' edeceu .. 
la ycnlaja de qua Cieildadas, las. susl¡!u-
i'.ioin'S, en la;; ausencias y enlermedades 
ne los IVoíasures, se Vcrári siempre cu-
bierb» ios ligeros, vacíps. que eslas.cau.' 
si'i.pro(lu(:iau.,lil personal.eslaria pi'ó 

•viiUO á eoilijdelarse si.los asciuisos.del 
IVolesorado. pudieran, hacerse dentro.de. 
cada RsliiDlecinu'eulo,: pura evilar las 
I •asliiciones que cn otro caso. soji-. consi.-
gujentes, y las aquí, p.rodudilns por dos. 
Ilealj.'S. órdenes de I3.,dc J.ulio> nom
brando para,el Inslilutp de segunda cla
se de Burgos á los Uáledrálicos de Lalin, 
y Casfcllauu D. ¡''rancisco L, llallesleros: 
y de lengua Craneesa, U. losé- (¡urcia, 
Modino, á propuesta del Ueal t/uisejo 
de'liKlruccimi publica y solicitud dé los 
inlcicsadus.. 

Por faliccifniento del Consargo Don'' 
Celestino (jarcia ociiriido oí 2 de Mayó,' 
fué' provista esta plaza pór |a .Üirecciim 
geilci'al en/'D. Ignacio- Puélles Alfon-' 
so que comenzó a servirla el primero de 
'Setiembre. . ' 

El Búinero de ataroaii&iáttUáto '»-
ironJáii<K^eDjg(hf,ai|i9, y en el acadó-
liiico- que'IcrniinU ascendieron á' Si'J,,-
csto es, 37 mas' quo en'el'anlcribr Es
te corto.,pera' progresivo anrhento rn) 
púwlfe nié'nos 'dé i'épirtárse'luungei'o,¿ti-
advertir qiie ios' esiúdios de segunda; 
enseñanza,' siéndó' de:universaV utilidad;^ 
ciínslituyen una culthr que .ailemas ilé1 
revelar las vocacionés.'íio es niéhiks ' ip-
dispéiifablé para seguir las cai'i'eras sil -
périorcs.y de fetliad, que conveniente 
á los qué con niayor resulládo y consi-
(teriicióii qiiierán dedicarse i losc'ávgos 
públicos! al Comercio, á la indus lna ' ó . , 
á ia ailministraeion de siis fórtnnas; 
puesto que adquiriemló los principios 
sulicieníes á inspirarles aliciini al es
tudio, gustarán lo,s delicados placeres 
del pensamiento, viéndose sucesivainen-
le alraidos por nuevas especulaciones. 
Así es como luí de subir el termómetro' 
de nuestra civilización, y'como llevai 
dos los elementos do las ciencias á los 
talleres surgirán celebridades que'de 
igual origen cúenla la hisloriá Eranklin, 
que hace inofensivo él váyo' esclavizáiv-
(lolc. en su marcha, era un¡Caj¡sladeiin-
lirciit;).: Wat que dota -á ' la lui inaiHilai l 
con la poderosa fuerza del vapor era un 
bi'iincisla. y los ilustres sabios D'Alani-
bart, l'ider'ot,' lioliin y muchos otros se 
vieron primeramcnlu ocupados en el 
upiendizaje dedirirenles olifiosv i 

' l'ueron rcconiendaldes la aplicación 
y api-ovechamienlo de. los alumnos con 
las escepciónes que siempre ocurren, 
por no..contar lodos con suticiéules dri
les ni liis buenos háliitos de docilidád 
que inspira una educación 'esmeradá. 
De aipii el que liubieraii' sido' borrados 
de varias asignaliiras en los esliidios 
generales de segunda enseñanza niievc 
aluinnos, además, da habérseos dispnn-
sado á catorce la tercera parta de: fallas 
volnnlarias, usando, osla Dirección de 
las alribuciones que el réglaménlolécon-
liéro. En ciimbió á ningún Consejó de 
disciplina se dió lugar y con repréiisió-
nes y.ligeros encierros bastó á los: menos, j . 
rellesivos: para conocer cuánto les im- |. 

- portaba llenar sus deberes; escolares. 
Los asUulio& dé a|ilieaciftu ,«ie; han ( 

vislo laminen mas concurridos, ctintáu- i 
.(lose, ( i t alumnos en las tres clases de ! 
: Agncúllura teórico1 práctica, Topogra.-' j 
fía y Dibujo lineal y TopográlLo. | 

En'los. exáiueueiórdinárips y de: 
.oposición á premios,!asi como cii: los.'! 
, grados dé Bachiller en'artes y .jorcicios;; 
para el. titulo de Agrimensor perilo-la- ' 

:sador de tierras!, conliniió el prudente' ' 
,rigor hasta aquí observado, y que apa-'! 
rece en el rcspeclivo cuadio al coinpa- i 
rar las calilicáciones íliscernida»-. i 

El malci'ial cieulilico. ha sido au- ! 
nientndo con,-ol..mapa. nuiial.de España 
por [!,.lutiii'y Cai\Íalo/.iella.'|>ara la calé-, 
dra de (ieografia; la de Topografia lo fué 
«ni varios jalones y banderolas que se 
ki'ciciu) necesarios cu los ejercicios 

prácticos de levanlamicntos de planos;1 
y para la énseft.inza dé l'isica y Quinii-

:c'a' se'adquirieron varios reactivos y 28 
aparatos de los que por separado acóni 
paña r'elacion.' •'•»' • • - : 
- Coii lú lentitud que permiten sus es-' 

casos recursos continúa la lliblioléca ad- , 
quiriendo algunas obras y encuadernan
do las (|no recibo por susci-icion. Una. 
sección de clla. que se ha formada para 

imayor comodiJail de los alumnos en es-
jl1» edilicio,1 coiiijirendiendo soló los e.i-
:ludios,de segunda enseñanza y de apli-
cácioji, lia sido einuquccida con 52 vo-
Kiinénes regalados por los "Proíésores del 
Establécimientó y coii varios oíros ad
quiridos cuii los fondos cónsign'adós á 
esle objeto en. el presupuesto. 

•Las obras' para' rinjorar la .cnlrada 
del Estalil.'cimieiitó lían sufrido nueva 
cónirariedatK Si'anlés no bastó |a co-
o¡iér,icion del Ilustre Ayuntamieuto para 
rcálizar cl uiil jiíoyéclo da'abrir iina : 
calle!hoy éslacorporacion hadilicullado 
la rcéiiilicacioü dé la pared del palio del 
,lnslilnló que llegaría con obras'sucesi
vas á mejorar la eiilrada. séñalaiidiruna 
aruiéncioií ijíie por lio ser resollailó de 
plail alguüó, íií 'haberse formado Con ar
reglo á.las disposiciones vigenlés, hubo 
dé ser reclamada por esta Dirección, ób-
teniendo la Ueal órdén 'dé' 2:t do .luiiio 
piirta qué se iniudi al AyUntamiuiitó 
levanlar el plano de.la calle, aconlár ' la ' 
aliiieícion y eiévarfa a la superiiii'iilad 
para la resolución quo proceda. Las do
máis libra»'¡le réparacion Viioniii ejéenla-
das ségíin so imiieabu su liéccsidad ó-
conveniencia., ' " . ' 

' i ' á r i e|; próyi'Cto del colegio de i n 
ternos se 'ha propucstó lu adquisición 
del .local que se. juzgó, mas. á propósito, 
y l'onnadó á 'es te ' l in el cspcdiéiile de 
expropiación por ulilidail pública, sé 
elevó al iMinisIcrio del ramó en dniidc. 
se líállVi pendiente dé sú aprobai-ion.' 

Itealizados los ingresos.y gastos de| 
EslaWecimienlp.um la- debkliv punluali-

• (lad,''sé'(ibluyier,in écono¡níiís en el per
sonal y málé'rial,' sagundctailadaiiienle 
esp. osa la correspondiente relación. 

Nada pues se.ha procurado descui
dar en' ésiá' l&cucla'pa'ra secundar las 

'miras,que presidieron á sií creación, y 
con igual celo es'pérp que ha de conti
nuarse cií ios ános sucesivos, porqnfi'no 
ha'de faltar la benévola acción de las, 
Autoridades, y á la fé y persistencia cóir 
.que los l'rufísores habremos de seguir 
en .nuestras tareas responderán muchos 
jóvenes,en,quienes veamos reflejado el 
proveclíó dé ' i illas, y recibamos nuevo 

'cslimulp para cumplir la misión de i n -
lériiicdiarios entre la generación que 
viene y 'laque' Vá, procurando dispensar 

'el bien qué en nuestra esfera podamos 
y á.que estamos obligados. No so nos 
Culpará ilel lamentable retraso en que 
quedan algunos ahimnus, quienes sin la 
aptitud necesaria á óir con (rulo las lec-
cioites, les Cilla á veces hasta la prepara
ción que nó se obliene en las Escuelas, la. 
parlo mas necesaria al .hombre, la edil-
cacípn, que.ha .de ser obra de la faini-, 
íia, la única: poderosa á influir y formar 
el corazón del uiiio en siis,incl¡naé¡pne3. 
y seulimieatos; porque luS buenos hábi

tos, la 'virluil en fin! no se da en un cal-, 
cúládc número de lecciones coinó el ' 
griego y la física'.' Los padres qué nolii;_' 

• man ésto en cuéiila y halían in;is espe-
dilo énviár sus hijos ú los Colegios é ' 
Inslilulos'/'dicién'do:' veducadlés. ' ihs-
ifuidlés,- .dediáíni un g'raH.dcbi'v, ab
dican una h ib i l i'ompeleiic¡a.(|Ue tiéneii 
.y á'vccés déscpíiocen. El siiceso, que al
gunos rcliei en de un padre qu'é'siibi'eii-' . 
ido que.su, lii|p, se,p.i:o|)ouia robarle, (lu
ja la llave en la caja y sobre el dinero 
estas palabras; -Ic'lodby.' no lo robos.» 
con las niie detiene al jóven'en sñ c r i -
ininal camiiio;-ofrece uii rasgo de elcv.cí'' 
da eloeuéuciaí que cóirolros análogiis-: 
(|iio pudieran citarse y surgen esponlá- • 
iieanienté del'corazón del mas rudo pa
dre, prueban que su deber no és- íacil-
menlo susliluiblé, no puede ced.ersasiu 
perder con raras escépeiones en la.dele
gación, sin que ú laii inescnsable falla,, 
'sigan amargos'• sinsabores. En las prc-
Cédanles mamorias, conio ahora, mplu!,: 
fijado conslánteuiaale'en esle punió ,por,. 
ser al mayor clamor,de los IVníésorcs'. 
y el gran obstáculo á, ja disciplina y 
aprovecliamieulo en las clases •-

Qüeridiis alumnos, al, abrazar las,, 
elevadas pero penosas.tareas (leí estudio,,. 
que sen vuestro prppósiio vencer las d i - , 
licullades qpe ofi-eci; con el ardor, j i r o - , 
pió de vacslvps años y la ilptiliJad qun; . 
debéis á' los que lian de guiar vuestros 
pasos, (lispouieiidn vuestra alma á .seguir 
el .-bien., no piísivamen:e, sino con la. 
virtud de acción que encaiidicndo h.s' 
sanlimieiilos de religiosidad, do abne- .. 
gacion y amor.á la verdad, podáis re- , 
coger los premios Con que hoy dislin- , 
gnu á, los mas sobi'csalianles esla Es
cuela y mafi ina las .mas preciail'.is re- . 
compensas que la Sociedad reserva para, 
el lalcnloy. te virtud, , . 

(Se contimaráj 

ANÜNCIUt . P A U T I C U L A R l i S . 

VAPOR 'CUCO-
sc CAPITÁN DON FRANCISCO BEITIA. 

Este'hermoso' vapor acabado de: 
construir con la nin j er solidez, sale: 
de Santander b s d i n s l i " y, 15 decod» 
mes paro los puertos de Comillos.-Slin 
Vicente,,. Hivadeseila., Villaviciosa, . 
Oijon, Ávilís. Lu i i i r a , Rivadco, V i 
vero y Coi'iiña, retornundo de ulll por 
los misinos puertos los dios ti y 24, 
•admitiendo, carga y pasajeros. 

' La empresa se'reserva el derecha 
de suprüuic las. escalas- que le'con-
vengai 

So vende unamesa devi l larenhiny 
buenestadoy coutodalo.neceaurio pa
ra ¿H USO. Kl'encuadernador, Kiv&g 
d a r ¿ cama. ' ' ' . 

liii|jr(ínlá du Jut t la, UBUUUÜOJ l / i a i a uu4(. 

http://dentro.de
http://nuiial.de
http://ha
http://de
http://que.su

